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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Afto.......................... 40 pesetas.
Trimestre10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. —(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL

S M. el Pey Don Alfonso XIII (q.D.g.).
S, M, la Reina Doña Victoria Eugenia. 
S. A. R. el Príncipe de z\síurias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im 
portante salud.

(daceta dd 3 de Julio de 1927)

PROyiNGIMi
Núm, 2.594

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR Í

En cumplimiento de lo ordena' 
do por el Ministerio de Instruc
ción pública, respecto al horario 
de verano que ha de regir en esta | 
provincia, como se ha yenidó ha
ciendo en años anteriores, se hace 
saber que tanto en las Escuelas 
Nacionales como Municipales 
sólo se tendrá clase por la maña
na, o sea la sesión única, que du
rará cuatro horas, de nueve a una, 
empezando este régimen como de 
costumbre el día 24 de Junio y 
terminándo el '17 de Julio actual, 
que se cierran las Escuelas por 
las vacaciones.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para general co
nocimiento. ' 

Valladolid, 2 de Julio de 1927.
El Gobernador civil, | 

Santís^Q Puentes Pila. \

GOBIERNO CIVIL

Sertficio de Higiene y Sanidad 
pecuarias

CIRCULAR NÜM. 2.572
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 30 de Agosto de 
1917, para la aplicación de la Ley 
de epizootias, se declaran oficial
mente extinguidas las enfermeda

Relación que se cita

¡HSPESÍhÚh FOSÏIÜOIÂL SE HiGiEHE Ï S&NISIO PEGUARIÁS 1

RELACIÓN de las enfermedades que habiendo cesado en los térmi- j 
nos municipales que se expresan, se propone reglamentariamente 
con esta fecha se declare la extinción de las mismas por el exce
lentísimo señor Gobernador civil.

VaUadolidK 30 de Junio de 1927.—El Inspector, Carlos Díez Blas.

TÉRMINO MUNICIPAL Nombre 
de la enfermedad

Especies 
receptibles

Fecha en que fué declarada 
oficialmente

Bolaños de Campos. . Carbunco
bacteri- 
diano. . Bovina 6Mayo 1927

Valladolid (establo de 
don Manuel García). Perineumo

nía con
tagiosa. . 7 Octubre 1926

Valladolid (Manicomio 
provincial).. . . . » » . 10 Marzo 1927

Tordehumos. . . , , Muermo Equina 15 Febrero 1927
El Campillo. . . . . Viruela Ovina 10 Marzo 1927
La Pedraja de Portillo. > » »
Rueda (ganado de don 

Millán Alonso Las
heras)......................» 11 Abril 1927

Olmedo..................... ..... Mal rojo Porcina 6 Mayo 1927
Siete Iglesias,. ' . . Pulm onía 

. contagio
sa., , . »

des que figuran en la relación que 
a continuación se inserta, exis
tentes hasta la fecha en los tér
minos municipales correspon
dientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento. i 

Valladolid, 30 de Junio de 1927.
El Gobernador civil. 

Santiago Fuentes Pila.

Núm. 2.573

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas. — Instalaciones 
eléctricas

Visto el expediente incoado por 
la señora Viuda de don Aquilino 
Sánchez en súplica de que a fin 
de obviar los inconvenientes que 
tiene el tendido de la línea eléc
trica que por providencia guber
nativa de fecha 20 de Octubre 
último le fué concedida para 
alumbrado de los pueblos de 
Camporredondo y Traspinedo, y 
apoyándose en lo que manifiesta 
la cláusula tercera de dicha con
cesión, publicada en el «Boletín 
Oficial» de 25 de Octubre de 
1926, opta por separar la línea de 
su'trazado aprobado, trasladán
dola paralelamente a sí misma a 
siete metros del borde de las ca
rreteras y caminos a lo largo de 
las que se desarrolla, teniendo 
que ocupar las fincas colindantes, 
a cuyo efecto solicita la imposi
ción de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre 
ellas, servidumbre que no solici
taba en dicha concesión.

Resultando:
1 .° Que tramitada reglamen

tariamente la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre las fincas 
que cruza la línea, parece ser que 
han sido notificados debidamente 
todos los propietarios de dichas 
fincas, sin que se haya entablado 
reclamación alguna en cont^&;

2 .® Que oída la Comisión pro
vincial manifiesta no haber ín-
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conveniente para los intereses 
provinciales en que se conceda a 
la recurrente la servidumbre so
licitada,

3 .® Que por lo que afecta a la 
vía pecuaria que es necesario 
ocupar con la línea, manifiesta la 
Asociación general de Ganaderos 
del Reino no haber inconvenieU' í 
te en que se acceda a los deseos 
de la peticionaria con la condi
ción de que los postes se colo
quen en uno de los lados de la 
vía pecuaria en forma que no di
ficulte el paso a los ganados, que 
se protejan los cruces con redes 
metálicas y que se abone a la 
Asociación, por la peticionaria, 
un canon de cien pesetas anuales, 
entendiendo que la concesión ¡ 
se hace por un plazo de cinco ¡ 
años. .

Considerando: Que no hay in
conveniente en acceder a los de
seos de la interesada siempre que 
se indemnize a los propietarios 
de los daños y perjuicios en la 
forma que determina la ley de 
23 de Marzo de 1900.

Considerando: Que en las lis
tas de propietarios interesados 
publicadas en el «Boletín Oficial» 
de 7 de Diciembre último, por 
error u omisión bien pudo ocu
rrir que alguno de ellos haya de
jado de ser debidamente notifica
do, en cuyo caso no se le puede 
imponer la servidumbre que se 
solicita.

Vistos el artículo 2.® de la Ley 
de 23 de Marzo de 1900 y el 8.° del 
Reglamento vigente de Instala
ciones eléctricas, este Gobierno 
civil es de opinión que se acceda 
a lo solicitado y así lo acuerda 
con las condiciones siguientes:

1 .® Se autoriza a la señora 
Viuda de don Aquilino Sánchez, 
para separar siete metros de las 
carreteras y caminos a lo largo 
de las que se desarrollaban las 
dos lineas de transporte de ener
gía; eléctrica para Traspinedo* y 
Camporredondo, que la fueron 
concedidas por disposición gu
bernativa de 20 de Octubre de 
1926, publicada en el «Boletín 
Oficial» del 25 del mismo mes, 
ocupando en su lugar las fincas 
colindant^QS a dichas vías.

2 .® Se impone la servidumbre 
forzoza de paso de corriente eléc
trica a todas las fincas particula
res que se atraviesan y que se 
especifican en el «Boletín Oficial» 
de 7 de Diciembre de 1926, sin 
más limitación que la de los pro
pietarios que no hayan sido debi
damente notificados y no quieran 
aceptaría de buen grado.

3 .® Se autoriza la colocación, 
de postes en la vía pecuaria co- 
lindap^gpi siempre que no se entor
pezca el paso de ganados y se 
pague, a la Asociación general de

Ganaderos un canon anual de cien 
pesetas, entendiendo que esta 
autorización caducará a los cinco 
años, a partir de la publicación 
de esta concesión en el «Boletín 
Oficial»,

4.® Quedan subsistentes las 
demás condiciones de la conce
sión que no se opongan a éstas, 
excepto la octava referente a la 
ampliación de la fianza al 3 por 
100 que por la variación de traza
do que ahora se introduce es su
ficiente con la del uno por ciento 
que tiene presentada,

Valladolid, 27 de Junio de 1927.
El Gobernador civil,

Santiago Fuentes Pila.

Núm. 2.583

GOBIERNO CIVIL

Instituto provincial de Higiene

Oposiciones.

CIRCULAR

Terminado el plazo para la ad
misión de instancias de los aspi
rantes a la vacante de Practican- 
te-desinfector, de nueva creación, 
con destino al Instituto provincial 
de Higiene, se convoca a los aspi
rantes don Lucio de Gardoqui 
Moreno, don Arsenio Arés y Ge
gúndez, don Enrique Serrano y 
Garea y don Teófilo Díez de la 
Fuente, que han solicitado tomar 
parte en dichas oposiciones, para 
que se presenten el día trece de los 
corrientes a las cuatro de su tarde 
y en el local de la Inspección pro
vincial de Sanidad (Gobierno ci
vil), a la práctica del primer ejer
cicio, que se verificará con arreglo 
al Reglamento y Programa publi
cado en este «Boletín Oficial» del 
día 23 de Mayo último.

El Tribunal que ha de juzgar 
dichas oposiciones, estará consti
tuido en la siguiente forma:

Presidente.—El Inspector pro
vincial de Sanidad, Director técni
co del mencionado Instituto, don 
Román García Durán.

Vocales: don Francisco Merca
do de la Cuesta, Profesor auxiliar 
de la Facultad de Medicina, en
cargado de la enseñanza de Prac
ticantes, y don Julián Vara y Ló
pez de la Llave, Profesor auxiliar 
encargado de la asignatura de Hi
giene en dicha Facultad, y Médico 
bacteriólogo del citado Instituto, 
que actuará de Secretario,

Valladolid,l,®de Julio del927,— í 
El Presidente del Tribunal, Doc- \ 
tor Román G. Durán. . í

Núm. 2.579

GOBIERNO OI VIE

SECRETARÍA.—Negociado de Caza

RELACIÓN de las licencias de uso de armas en general de caza y 

para cazar, galgos y hurones expedidas por este Gobierno civil 
durante el mes de Junio próximo pasado.

NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLOS
Clase 

de licencia

Germán Sánchez Guerra Peñafiel Armas
Matías Higuera Velilla Caza
Mariano Fernández Valladolid »
Bernardo Fernández Idem »
Bibiano Gutiérrez San Pedro de Latarce »
Faustino Pérez Viana »
Cayo Fernández Valladolid »
Sinforiano Rico Idem »
Salustiano Villanueva Idem »
Benedicto Huidobro Idem »
Bernardo Mata Idem »
Patricio Mata Idem
Jesús Martín Torrescárcela »
Bonifacio Casado Torrecilla de la Abadesa »
Tuan Noriega Valladolid »
Benigno Losada Idem »
Fabriciano González Rioseco »
Santos Vallejo Valladolid Armas
Alejandro Tubilla Idem Caza
Julián Gallego Idem »
Rigoberto Clemente Idem »
Eduardo García Villalón »
Alfredo Redondo Idem »
Victoriano Mazariegos Idem »
Ciriaco Pérez Valladolid »
Eloy Aparicio Peñafiel
Celestino Sanz Valladolid Armas
José Casas Mota del Marqués »
Florencio Deva Idem »
Teófilo Galván Valladolid Caza
Amancio Cuesta Villavaquerín Armas
Manuel de Castro Valladolid Caza
Germán Ruiz Peñafiel »
Mateo Cabezudo Roales »
Tobías Martín Valladolid »
Felipe Fernández Idem »
Justo Alvarez San Vicente del Palacio »
Fructuoso Gil Idem »
Gregorio Chamorro Valladolid »
Raimundo García Idem »
Eutimio García Medina de Rioseco »
Longinos Sordo Peñafiel »
Marcelino Martín . Valladolid. »
Tiburcio Recio Villavicencio »
Jesús Rodríguez Valladolid »
Santiago de Blas Laguna de Duero »
Angel Manso Rioseco »
Rafael Luezas Valladolid »
Santiago Corulla Gomeznarro »
Leovigildo Silva Valladolid »
Marcelino Vegas Idem »
Andrés Pérez Idem »
Emilio Viader Idem »
Ciriaco Domínguez Idem »
Rafael Cabello j Idem »
Eusebio Rodríguez Roalés »
Antonio Blanco Castroponce »
Giro Barrigón Mucientes »
Damián Montero Valladolid >
Frigiliano Galbán Idem »
Andrés Gamboa La Parrilla »
Eleusico Pedrosa Valladolid Armas
Rigoberto Cortejoso Idem »

Valladolid, 30 de Junio de 1927.—El Gobernador civil, Santiago 
Jbuentes Pila.
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Núm. 2.567

PROVINCIA DE VALLADOLID
Defunciones clasificadas por causas de muerte

Provincia Capital

Mes de MayoAno de 1927

. ( Nacimientos. .......
Cifras absolutas A Defunciones. . . 

de hecho.. . i Matrimonios................................. 
f Abortos..............

Por l.QQO habi- CMortalídad........................ ..... . .
tantesj Nupcialidad......................................  

1 Mortinatalidad........................

Varones  
pHembras. ....................................... 
y TóTAL..

Nacidos.. » y Legítimos. .
Illegitimos. , , . 
(Expósitos.. . . . . . 
\ TOTAL,. ......

1 Nacidos muertos. . ... . .
1 Muertos al nacer...............................

Abortos., . , < Muertos antes de las 24 horas, .
( Total.

/Varones.. , . . . , . , .
/Hembras. ........ 
! Total. , . . . . . .

\ Menores de un año. . . .
[Menores de 5 años. . . . . .

Fallecidos. , . De 5 y más años. . . . . . .
j -Total.. ...... 

(Menores de 5 años 
1 Enestablecimien-l De 5 y más años, 

tos benéficos..) 
j ( Total. . .
\ En establecimientos penitenciarios.

Provincia Capital

794
417
205

28

171
135
60

___ 15
2'18
1'72
0'77
0'19

2’79
1'47
0'72
0'10

427
367

92
79

794 171
758

24
12

149
12
10

794 171
22

3
3

13
1
1

___ 28
219
198

66
69

417 135
94 24

136
281

33
102

417 135
13
48

13
47

61 60
» »

1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 1...........................
2 Tifus exantemático, 2. ............................................
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica, 4. . . .
4 Viruela, 5......................... ...........................................
5 Sarampión, 6. . ............................ ...........................
6 Escarlatina, 7...............................................................
7 Coqueluche, 8.. ...................... ..... . .
8 Difteria y crup, 9.........................................................
9 Gripe, 10...........................................

10 Cólera asiático, 12.................................
11 Cólera nostras, 13..................................................
12 Otras enfermedades epidémicas, 3, 11 yl4al9. .
13 Tuberculosis de los pulmones, 28 y 29.....................
14 Tuberculosis de las meninges, 30..............................
15 Otras tuberculosis, 31 a 35........................................
16 Cáncer y otros tumores malignos, 39 a 45. . .. .
17 Meningitis simple, 61................................................. .
18 Hemorragia, apoplejía y reblandecimiento cere

brales, 64 y 65............................................
19 Enfermedades orgánicas del corazón, 79..................
20 Bronquitis aguda, 89. . . . . . . . . .
21 Bronquitis crónica, 90 . . . . . . . .
22 Neumonía, 92. . . . . ................................. .....
23 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto 

la tisis), 86, 87, 88, 91 y 93 a 98. . . . . .
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer), 102 

yiO3................................ ..... . . . .
25 Diarrea y enteritis (menores de dos años), 104. . .
26 Apendicitis y tiflítis, 108. ........
27 Hernias, Obstrucciones intestinales, 109.
28 Cirrosis del hígado, 113..............................................
29 Nefritis aguda y mal de Bright, 119 y 120. . . .
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer, 128 a 132.. .
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperales), 137. . ..... ...............  . .
32 Otros accidentes puerperales, 134, 135, 136 y 138 

al41. ..... . . ..........
33 Debilidad congénita y vicios de conformación, 150 

yi5i. ..... ................................................
34 Senilidad, 154. . ...........
35 Muertes violentas (excepto el suicidio), 164 a 186.
36 Suicidios, 155 a 163. . .................................  . ,

.37 Otras enfermedades, 20 a 27, 36, 37, 38, 46 a 60, 62,
63, 66 a 78, 80 a 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 
110, 111,112,114 a 118, 121 a 127, 133,142 a 149, 
152yl53.....................................................   . .

38 Enfermedades desconocidas o mal definidas, 187 
al89....................................   . . . .

2 
»
1 
» 
»
4
1
1
3 
»
»
1

32
5
6

14
20

34
31
22

7
9

36

3
42 

»
4
2
9

»

1

1

21
15

9
»

1 
»
» 
»
»

1
»
1 
»
»
1

16 
2
3
6
7

6
8 
4
3
1

11

»
13 

»
2
1
4

» 

»

1

5
4
4 
»

76 29

5 1
¿Sencillos. . 802 184

Alumbramientos ? Dobles. . . . . 10 1
(Triples.. . • • ... » ^
, De soltero y soltera. 187 51
; De soltero y viuda. - . , - . 5 5
j De viudo y soltera. 7 3
1 De viudo y viuda, . 6 1
1 De menos de 20 años. j Varones.. 

jHembr^as.
1

11
»
3

1 De 20 a 25 íd.. . . i Varones,. 84 17
’ j Hembras. 134 25

De26a30íd.. . . | Varones.. 95 31
’ j Hembras. 40 22Matrimonios. • / De 31 a 35 íd.. . . ¡Varones.. 11 6
’ j Hembras. 12 5

jDe36 a 40íd.. . . ¡Varones.. 7 2
’ Í Hembras. 5 4

• De 41 a 50 íd.. iVarones.. 
’ | Hembras.

3
2

1
1

| De51a60íd.- ¡ Varones..
* j Hembras.

2
1

2 
»

j De más de 60 íd.. ¡Varones,. 
’ j Hembras.

2 
»

1 
»

1 No consta la edad. . j Varones.. 
‘¡Hembras.

»
»

»
»

/Solteros,, . , ¡Varones,. 114 33
* / Hembras. 100 33

_ iCasados.. A Varones,. 72 25
Defunciones, . / * ¡Hembras. 52 25

j Varones.. 31 6^Viudos, . ’ f Hémbras. 46 11
No consta la edad. . j Varones., 

‘ j Hembras.
2
>

2 
»

Total . 417 135'

ValladÓlid, 28 de Junio de 1927. —El Jefe provincial de Estadísti
ca, Julio Baeza.

JUlHISIBSSliK ífiUBíElíSt
Núm. 2.550

Casasola de Arión
Habiéndose. confeccionado por 

esta Junta el repartimiento general 
de Utilidades de este término, 
correspondiente al año actual, 
formado con arreglo a los precep
tos de tributación establecidos 
por la legislación vigente, se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días há
biles a los efectos del artículo 
510 del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las person 
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
preseñtarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Casasola de Arión, a 28 de Ju
nio de 1927. —El Presidente de la 
Junta general del repartimiento, 
Demetrio Garrido.

Igualmente y por ermismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Becilla de Valderaduey. 
Mayorga.

Núm. 2.575
Melgar de abajo

Hallándose servida interina- 
piente la plaza de Inspector mu
nicipal de Higiene y Sanidad pe-
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cuaria, se anuncia por quinta vez, 
para su provisión en propiedad, 
por término de treinta dias há' 
biles, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, durante 
cuyo plazo podrán presentarse 
por los interesados o solicitantes, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, las oportunas instancias 
debidamente reintegradas, siendo 
preferido el que se comprometa a

Núm. 2.549

OLMEDO

NOTA que forma esta Alcaldía, en cumplimiento de la Circular de la 
Dirección general de Abastos de 25 de Mayo de 1926, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en el mes de la fecha, en la que se hace constar 
también el precio del pan y sus harinas.

Olmedo, 31 de Mayo de 1927 —El Alcalde, Federico Sanz,-El 
Secretario, Modesto Hidalgo.

A RTÍCULOS Unidad
PRECIO 

anterior

Pesetas

PRECIO 
actual

Pesetas

DIFERENCIA

en más

Pesetas

en menos

Pesetas

Harina. . . . . . 100 ks. 61‘50 61'50 » »

Pan................................. Kilo 0'60 0'60 » »

Aceite . . . . . Litro 2'30 2'30 » »

Bacalao.......................... Kilo 1'50 a 2'00 1'50 a 2'00 » »
Arroz.............................. » 0'80 a 1'60 0'80 a 1'60 » »

Patatas........................ » 0'25 0'25 » »

Judías....................... ..... » 1'20 1'20 » »

Garbanzos. . . » 1'70 a 2'00 1'70 a 2'00 » »

Azúcar pilé. » 1'80 1'80 » »

Idem blanquilla. . . » 1'70 1'70 » »

Huevos.......................... Docena 2'50 2'50 » »

Carne de vaca.. Kilo 4'50 4'50 y 3'75 » »

Idem lanar.................... » 4'00 4'00 » »

Leche.............................. Litro 0'60 0'60 » »

DE JDSTICID
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 2.592
VALLADOLID. - AUDIENCIA

Don Luís Vacas Andino, luez de 
primera instancia del distrito 
de la Audiencia de Valladolid.
Hace saber: Que para hacer 

pago de las cantidades que adeu
da la Sociedad «Nuevas Indus
trias Castellanas» a don Teófilo 
Sicilia Gallo, con motivo de jui
cio ejecutivo seguido a nombre 
de éste, contra aquélla, se sacan 
en pública subasta, por término 
de ocho días, los bienes embar
gados siguientes:

Bienes objeto de la subasta.
Pesetas

l,’’ Una máquina car
da segunda, con 
todos sus acceso
rios, valorada en. 1.000 

residir en esta localidad al pose- 
sionarse del cargo y seguír des- * 
pués siempre residiendo, [

El agraciado con la plaza tam
bién ejercerá la de Veterinario 
titular de este Municipio perci
biendo el sueldo de seiscientas 
pesetas además de las trescientas 
sesenta y cinco asignadas a la 
primera.

Melgar de abajo, a 25 de Junio 
de 1927.—El Alcalde, Agape Ma
zariegos.

Pesetas

2 .® Otra máquina ma
nual de dos cabe
zas, valorada en. 500

3 .® Otra «Robin»o 
mechera, de 48 
husos, valora
da en. ..... . 1.500

Total tasación ... . 3.000

Condiciones.

1 .* La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día treinta del próximo mes de 
Julio, a las once de su mañana, 
cuyo Juzgado está sito en la calle 
de las Tercias, de Valladolid.

2 .® Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o Estableci
miento destinado al efecto una 
cantidad igual al diez por ciento 
efectivo del valor que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3 .* Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación de los Í 
bienes.

4 .“ Los bienes embargados y 
que se venden en pública subasta 
se hallan depositados en poder 
de don Eduardo Jacob, domicilia
do en Arrigorriaga (Bilbao), don
de pueden examinarlos los que 
quieran tomar parte en la su
basta.

Dado en Valladolid, a veinti
siete de Junio de mil novecientos 
veintisiete.—Luis Vacas.- El Se
cretario judicial, Alfredo Suárez 
Inclán.

112

Núm. 2.593

VALLADOLID. -PLAZA

Don José Mínguez y Ramírez de 
Losada, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Plaza 
de esta ciudad.

Por el presente hago saber: 
Que para pago de responsabili
dades pecuniarias a que ha sido 
condenado don Moisés Cebrián 
Conde, vecino de esta ciudad, 
en juicio ejecutivo que contra él 
promovió el Procurador don José 
María Stampa Ferrer, en nombre 
de don Mariano Matesanz, sobre 
reclamación de cantidad, se sa
can a pública subasta, bajo las 
condiciones que se dirán, los bie
nes siguientes que fueron embar
gados al don Moisés Cebrián, y 
obran depositados en poder del 
mismo.

Bienes objeto de la subasta

Una vaca llamada «Rata», color 
café con leche, de cuatro años 
de edad, tasada en ochocientas 
pesetas; y

Otra vaca, sin^ nombre, color 
blanco y negro, de cuatro años 
de edad, tasada en ochocientas 
pesetas.

Condiciones de la subasta

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día veinte de Julio pró
ximo, a las doce de su mañana; 
el tipo para la subasta será el im
porte de la tasación con que los 
bienes figuran, sin que se admita 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de aquélla; debiendo 
los interesados para tornar parte 
en la expresada subasta, acreditar 
haber constituido en forma legal 
el depósito del diez por ciento de 
la referida tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos como 
licitadores.

Dado en Valladolid, a 30 de 
Junio de mil novecientos veinti
siete.- José Mínguez. -Ante mí, 
Faustino Mato. /
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Juzgados municipales

Núm. 2.582

VALLADOLID. - AUDIENCIA

! Don Narciso Martín Sanz, Abo
gado y Secretario del Juzgado 
municipal del distrito dé la 
Audiencia de esta ciudad.

Certifico: Que en las diligen
cias de juicio verbal civil pro
movido por el Procurador señor 

í Stampa, en nombre de don Eus- 
1 taquio Domínguez, contra don 
j Julio Colmenares Gómez, sobre 
i reclamación de 716 pesetas, y en 
1 virtud de la celebrada subasta de 
j un coche para la conducción de 
1 mercancías, embargado al de

mandado, se ha dictado la pro
videncia que literalmente copiada 
es conio sigue:

Providencia.—Juez señor Feliú. 
| —Valladolid, a diez y siete de Ju- 
j nio de mil novecientos veintisiete. 
¡ —Visto el resultado que ofrece el 
1 anterior acta de remate, de con- 
í formidad con lo preceptuado en 
j el artículo 1506 de la Ley de Enjui- 
1 ciamiento civil, hágase saber al 
j demandado que el postor don 
j Herminio Pedro López ha ofre- 
i cido por el coche objeto de las 
| presentes diligencias, la cantidad 
i de setecientas pesetas, a fin de 
j que en término de diez días, a 
1 contar de la inserción deja pre

sente en el «Boletín Oficial», 
1 puede pagar al acreedor, librando 
i los bienes, o presentar persona 
1 que mejore la postura, haciendo 
pel depósito prevenido en el ar- 
j tículo 1500 de la Ley procesal 
! referida, insertándose la presente 
j en el «Boletín Oficial» de la pro- 
¡ vincia, para conocimiento del de- 
■ mandado y en atención a igno- 
; rarse su paradero.
! Lo manda y firma su señoría 
! de que yo, el Secretario, doy fe.— 
i Feliú. —Ante rní: Narciso Martín. 

—Rubricados.
Y para que conste e insertaría 

en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. según está acordado, ex
pido y firmo la presente visada 
por el señor Juez y sellada con 
el del Juzgado en Valladolid, a 
diez y siete de Junio de mil nove
cientos veintisiete. —Narciso Mar
tín Sanz,-- V.® B.®: José María 
Feliú.
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